
 

 

 
 

CONSTANCIA: Manizales, 28 de enero de 2022, le informo señora Juez, que 

el presente proceso pasa a Despacho para inadmitir la demanda. 

 
JMVC.  

Judicante. 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO VERBAL SUMARIO CON PRETENSIÓN 
DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO –VIVIENDA URBANA– 



DEMANDANTE JOSÉ FERNANDO CHAVARRIAGA MONTOYA 

DEMANDADOS GLORIA DEYSI PINZÓN GARCÍA 

YENNY LORENA HERNANDEZ PINZÓN  
PEDRO ANTONIO RUIZ 

RADICADO 170014003001 2022 00041 00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

Efectuado el análisis formal de admisibilidad y el control de procedencia de la 

demanda incoativa de proceso VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO promovida por JOSÉ FERNANDO CHAVARRIAGA 

MONTOYA contra las señora GLORIA DEYSI PINZÓN GARCÍA, YENNY LORENA 

HERNANDEZ PINZÓN y el señor PEDRO ANTONIO RUIZ se dispone su inadmisión 

para que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación 

por estados de esta providencia, se subsanen los siguientes requisitos, so pena 

de ser rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del 

P.: 

 

 

1. Manifestará los linderos actualizados según los cuatro puntos 

cardinales del bien objeto de restitución, de conformidad con el 

artículo 83 del Código General del Proceso, indicando la 

extensión de cada uno, los colindantes con sus respectivos 

folios de matrícula inmobiliaria o fichas catastrales. 

Informará el barrio donde se encuentra ubicado el inmueble 

con dirección calle 15 N° 19-23 parte baja, de la ciudad de 

Manizales y el se trata de parte del bien inmueble arrendado 

(parte baja) lo identificará de forma tal que en efecto permita 

su plena individualización y entrega en el evento de ordenarse 

la restitución. 

 

2. Vinculará a la señora MARGARITA CORREA DE ALVARÁN, de 

acuerdo a lo estipulado en el artículo 61 del Código General del 

Proceso, teniendo en cuenta que para solicitar la terminación 

del contrato de arrendamiento se deben vincular a todas las 

partes que hacen parte del mismo considerando que además la 

misma firmó la convención.  

 

3. Estimará la cuantía en debida forma, como lo dispone el artículo 

82 numeral 9 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 26 numeral 6 de la misma norma.   

 

 



 

4. Adjuntará la prueba del envío de la demanda, subsanación y 

sus anexos a los demandados, en la dirección física que indica 

en la demanda, conforme a lo establecido en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

JMVC 

                                                             
1 Publicado por estado No. 18 fijado el 3 de febrero de 2022 a las 7:30 a.m.  

 
Nancy Betancur Raigosa 

Secretaria 
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